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1 • 

MARCO At'RELIO SOTO. j fw·/IJ11, 'J1fe pueril! -"er rrfn·muu!a ó abolida por f S. o El dere-::lw J~ defe¡:.;:;! t·:< !!.!'.iolabic. 
PRE5ID.El:\TB Co~snr<:~.:IO~.\L m-: L.\ REPt- ¡ Pl Con!¡reso. pora ral(Ti1~t1'1' los padiJ-". tratad().~¡ 9. <> 'El tormento es abolido r<lm 8Ítlli1Jre. 

BLIC.\ DE Hosnn:.\::;. ¡ i conre;1ámze;,; que tiuuüm rí (/(!r. ú tengfm por 1 L:.J.S prisiones qne no sean ab;;oh:~amente nece-
Considerando: Qt:e ia c\.samblea ~ucion~~} i result!ll[O h ·rec()1/.~trucdrm nacicual a~ Cenlrr>- 1 sarias pa~ 1a s;gm-i<hd de los pr<:sos, no d('Ucll 

1 ~ ' - 1 1 
Constituvente ha uecret:d.o en l. a de1 qm-1 · menw. ¡ emp earsc. 
~la Coustitncion po1íti<:;tde la Rcpúb!i~t: ¡ ~\:·t. ~---L:l. );u?i?n hond~reila <:.5 Repúbli-! 10. La incomnnicacion de lo;; detenidos ó 
·Q~e el Poder EjúctltÍYO h~ or_denado, en la 1 ca sober~na, hbre e m•dep;n1~1ente. ! p=e~o~, no podrá tener lugar 8ino por órd;n 
m.1sma. fech;;, su promulgacro_n;1 que esta rlebe ¡ 

1 
_\.rt. ~- T~do P?dcr pu~·1 c_o e~ana del pne- ¡_e,~r-~ del Juez_ de_ la c:a.usa, por u~~ bre>e t~r

hacerse c:on la ma>or solemmdad, en todos l.>::¡ olo. Lo:s funcronan~s del Estil.do ::>On sus dele-! mmo 1 por motrm" cah!icados. )imguno po-
paeblos Ó.é la Rep;íblica: por tanto, 1 ga-los, i no tienen mas facultades que las que drá ser preso ni detenido, sino en los Jugares 

- DEcRiT .1. 1 espresamente les da la leí. Por ella lejislan, público:! desígnaJo.s Rl efecto. 

_ Art. l: c_La Secre~ria de!~ Interior co~.u-ladministra.n i juzgan,.~ oo~forme á -ella deben, · 11 .. El domicilio es_inviol_~hle. _Son inviola-
nieará á. los Gobernadores PohtlCOS la Constltn- dar cuent;l de sus func.one,. 1 bies la correspondencia ep1:stob.r 1 telegráfic-a, 
eion., en suficiente número de ejemplar~ im-1 A ... >"t. 4._-EI Gobierno_ de la Rep~blíc:a es los papel_es privad~ i los libros de comercio. 
presos, á. fh de qne se distribuvan entre todas¡ democrático, represcntaT.l>o. alternati'\"o 1 res-j 12. Nmgnn habztante puede ser inquietado 
las Municipalidades. · 1 p~~ble; i se ~~i'~rá. po~. tres .dep~tam~n_tos 1 ni perseguido por sus opiniones de cualquiera 

A.rt. 2. o-El·dia 1. o de Diciembre pró::ri-' d1stmto~: Le)lS~tl~o, EJe<:uti>o, 1, J~d1e_1aL 1 n~tural~za q~~ sean, con tal que, por un acto 
mo, á 1a.s 11 a. m., las Municipalidades, en _ ~~- o.-~s. hm1tes de_ la Repubh~ 1 su ¡ru:e~to 1 ~1tlvo, no ¡>ertnroo el órden ó in-

-junta popular, promul!!arán la Constitucion, di'ns10n ternwnal .serán obJeto de una le!. frinJa la let. • 
dando lectnra á todos l~artícnlosdeque oons- CAPITULO SEGUNDO. 1 13: Las leye~ órdenes, ~ro~dencias ó sen-
tala Lei fnn.lamental_: i 1 11 t~_nctas. re_ t_ro_acti_vas, proscnptlvas_ ,_ condenato-

, DERECHO PtBLICO HOSDURES'O. · nfa Ari. 3.. o-Lasal1toridadesciviles i militares nas sm JnlClo e 1 mantes, son lnJnstas, opre-
i las respooti>as milicias de los pueblos,. con~ An: 6.-La Consiit~ci~n garantiza á todos lo~ si vas i _nu!~ Las autoridades que cometan 

·currirán al acto solemne de la promulgaeion hab1~tes de 1~ R~pnb~~ sean hon~ureños o tales ''lol~t~nes serán respo~sabl_e.s ~n sus 
de la nueva Constitncion política de la Repú- estr.mJeros, ~a tn~:o~l_lulad de~ ~ul.a huma: personas 1 b1~n~s por el da~o mfer1do; 1 

. blica.. na, la segundail zrulu:zdual; ln.. hbertad, !a ·¡.-¡ 14. La pohc1a de segundad solo podrá ser 

_ Dado en Tegucigalpi, en la casa de {7obier~ g·zwldad i la propiedad. confiada. á. las autoridades chiles. 

no, á los 4 días del. mes de Noviembre del sP.,guridcul·ind-h:idual. j Li&ertad. 
ano de 1880. 1 r A.rt. ~--1." La República reconoce b ga- ¡ Ari.. S.-El esclavo qne pise el tenitorio 

liARCO A. SoTo. 1 rantía del Habeas C()rpus. ! hondurefio queda libre. El tráfico de eeclavos 
~~.t!e~on: 1os'El=~~r: 2.0 'So es legal la órden de arresto que no 1¡es un crimen. 
!lEteñc>ree, lDstruccion P6. cioD. .Justieia, :!:'egoclos Eele-blicaiGuena, · siAstioosiFo~to. emane de autoridad competente: La. deten-r Art. 9.-Tod.::.; tienen libertad: 

lt.Clro!.ti ROSA. E. Gt.'TIERREZ. cion para inquirir no pasar-á. de seis días, i .el l. u De publicar 3US ide:l.'> por la imprenta. 
El Secretario de E.!tadoen lo5 De8paeho6 de IJacielldai Juez de instrnccíon est:í obligado, dentro de sin previa censura. 

Cridito Páblico; ~ELARDO ZELA.Y..:L este térmmo. á decretar la libertad ó prision 2. o De disponer de sus propiedades, sin res. 

1 por dcsposicion del Senor Presidente, im- del indicia-do. tric.cion alguna, por venta, donacion, testa-
primase i publiquese. 3. <> El delincuente in_rragardi puede sct ~ mento ó cualquiera otro título legal. 

Gutierre<-. prehendido por cualquiera pel'SQna para el efec- 3. <> De profesar cualquier culto. El Estado 
to de E-ntregarlo inmediatamente á la autori- no contribuirá al sostenimiento de ningun cui-

La Asamblea :Saeional Constituyeate, dad que tenga facultad de arrestar. to. Los cultos .se sostendrán con lo que , 0 _ 

C<:ifloocad4J>O!~ el Poder .E;Jecutiw, e1>.2.<:k Mayo ddC~m"i<mte 4. 0 Aun con auto de prision ninguno puede luntariamente <:ontribnyan !os particulares. 
ez>io, d.ecrda la. siguiente ser llevado .... la d.rcel, ni detenido en ella, si El Esta<.:.o ejercerá el d'erecho de suprema ins-

mNSTITrCION POLITICA DE LA REPfBUCl DE HONDffi.\S., prese~tare fian7..l:l., c~a~do :ror el delito no de- poc-<:ion sobre los cultos, conforme á la 1~¡ i á 
p t _ ba aphcarse pena ~trva. ¡los reglamen~os de policía relativos á sn ejer-

.._._ _ _.___ " . ar e pnmera. 1 5. o Kadie puede ser condenado, sin juicio cicio esterior. 
~---..JriltelpiM,dt:ndlesipraatias~1ale$- - • .L' 1 • · • ·' , h 1 • o D · · CAPITULO 

1 
preno., :::nnuau.o en .<'1 ant(:nor a.t nec o que · -r. e eJercer su profeswn. oticio ó indns-

. PRIMERO. ¡motiva. el proceso. tria. 
DECLAR..!.CIO:s'ES 1 PRl~CIPIOS. ' "'r ed · -...l • • 5 D · · 

1 

6. o .:.~ mguno pu e ser JUZ0<~-UO por c.-omlSlú-\ .. o e asociarse 1 reunirse p~cífiMmente i 
Artícu1o l.-Hondura.~ se considere~ como nes es!x;ciales, ni .sustraido de los .Jueces de:>ig~ Í sin armas. Se prohibe el estabÚcimiento de 

una Seccion, (!i8!fTC[I(Ida ile la IV:púbUca de¡ nad0s por la lei ántes del hedw que orijinu la ! toda clase ~e ~iacione.s monásticas .. 
Cen.rro-Amenca. En eonMcuencza, reco;wce ¡ ~us:1. ! 6. o De eJercitar el derecho dt: peticiou. 
<»:no su princrp(fl deber i su m(U! ,urjente ue~:e-] ';'. ~ ,X¡¡,dit: puede ser obligado en materia 1 7. <> De enseilar. 
Btdad, l'oh·er (Í la union con las demas SecciQ-1 criminal á d<.-clarar contr.\ sí mismo, ni contra 8.'0 De transitar por el territorio de la Re
nes de la República dúmelta. Para alcanzar sus parientes en el cuarto grado de eonsangui- pública, de permanecer en él. i de salir sin pá-
este capital objeto, 1UJ ob.~ta la presente Cúnlifi-1 nidad ú segnudo ele :úinid:td. saporte; i 
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9 o D · I . . I . ¡ · d · · 6 ¡· · 1 ' . e eJercer a na>egaewn 1 e comerciO. 1 se recomten. :~por mvenci<>n~ _a.p 1caewnes j ~entan_no_ el progr(>5o ¿e Ia ilg<ic~li:n~.i, de la 
Igualdad. de gr-.audc· nuhdad p-.tr-~ )a Repubhca.. 1 mdnstna 1 del comercw; de la mmJgracion. 

Art. 10.-L o Ante la leí no hai fueros lli! Art. 14.-Los E-.;;tr<lnje~, rlcsrle sn llegada de !a Cül(>niza.cion de tierras desierta.::. ¡ de la 
pri>ilejios personales. ¡ :t! territorio Je le República,. están obligados á i consrrucdon de camino::: i ferro-carriles; del 

2. o Todos los hondurellos podrán desem pe-1 reo--petar la.;; antorid:!d(.:S i oh&.>rvar las l{·yes.j1 planteamiento de nneYas indnstri;os. i del es
fiarC:lrgos públicos, sin requerirse mas c·ondi-1 Tam?ien :~tán o?ligados ií· ~ obsen-~~~ia. _u;, ta~lecimien~o de inst~tuciones de crédito: de: 
cion qne la de !'U idoneidad. Los ).{inistros! las diSposiCIOnes 1 reglamentos da ponc1a, I a: la ImporiacJ•m de capttales.(>stranjeros, i de la 
de lao dh·er.sas sociedades relijiosas no podrán ! pag-ar lo_s impuesros locales i las ~ut:ibucio~es 1 esploracion i canabzacion de los ri ... ,- ¡ lago~. 
ejercer carO'OS públicos. ! establecidas por razon de comerew. mdustrJa. ¡por medio de leye~ protectoras do ..,st.os fin<:s, 

3. o La ig~aldad es la base de los impnesr<>s: i! profesi<m, p1·opi~ad ó ~sesion dr:, biene~. i i de con~siones t,cmporales dfc- pri,-iiejio¡:; ¡ re-
4.. o La lei civil no reconoce diferencia entre ¡las qae. por :-1 nusmo motrm se ;.:-;~ole_zcan en! compensa~ de esnruulo .. 

nacionales i cstranjeros. 
1

. adefanw, b1en se.t aume:ntando o d1smmuyen-; A.rt. 2f,.-L~ n:~vcgacton de los r:o,; e¡; li-
. do las anteriores. ¡ bre para todas la;; banderas. 

Prcp~ed.tul. 1 • t ¡- T •• . l . l .> l 1 . A ~ . . ' _-,.r ·. v.-Lb:i' · cycs 1 os tr-atauos reg an e ! rt. 2 .. -La presente Con.;:nt.ue!On puede 
,.. A.:t. 11.-1 ·o L~ propied<id es_ inviolab~e.,¡ u:o de estas gamntfas, sin poder disminuirla;;;\ reformarse. La u<:<:('sid.ad de reformarla será 

Nad1e pu_e~e ser priv~o ~e ella, smo €:~ >1:--! m alterarlas. ! declarada por el Congreso ordinario; pero solo 
tnd de_ le~ o de sentenc~.a J.un_d~ e~ le~. ~ 1 CAPITULO ClJ ARTO. ¡se efectuará la reforma por una AS:lmblea Na-
esproplacion por cansa de uhhdad pubhca ae- ¡ cional Constituwnte convocada al efecto. Es 
be ser cali:fi~a. por _Iei_ ó po~ s_emeuci~ f~n- ¡ GARA.XTÍ.\S, D.§ ó_n~Ex_,~ DE PRO~RESo._ 1 ineficaz la pro~icion de re~orma que no esté 

dada ~n 1~1, 1 no se 'en:ficara .sm prena m- . Art. 16.-El sernCl? m~.1tar es ?bhg~tono: l apoyada por las dos ter(,-er-.l.S partf's del Con
demmzacton. Todo hondurefio de diez 1 ocho a tremta 1 !!TeSO. Se eseeptú¡¡. de estos reqnisitos t>I caso 

2. e Solo el Congreso impone contribuciones. cinco ailos es soldado dd Ejércitú actiro, i de. ~revisto en el artículo 1. o 1 

3. o Siugnri. servicio personal es e:rijible, si- treinta i cinco {t cuarenta es soldado de· la re-! Art. 28.-Todo empleado ó funcionario de 
no e~ nrtnd de leí ó de sentencia fundada serva. Se esceptúan por diez aBos los ho~du-1 a República, 3 ¡ tomar posesiou de su destino, 
en le1. l renos naturnlii:ados. J..aorgnnizacion del Ejér- hará la proniesa siguiente: "'Prometo que cnm-

_4." La oonfiscacion se declara abolicb par-Jo! cito será reglada por la lei. pliré ¡ haré cumplir la Constitucion i las le-
Siempre. j Art. 17.-Se establece el_ fnero militar: la yes, ateiliéndomc á sn testo cualesquiera. que 

5. 
0 
Tod~autor ó iuven~r go~ de_la_propie: c~tension de _éste será. determinada por el Oó- sean las órdenes que las contr-.uíen i l:l antJ.-

dad esclusrra de su obra o descubnmwnto; JI digo respecüvo. ridad de que emanen.'" 
6 .. " Níngun cuerpo armado puede hacer re- ! .\rt. 18.-Lt fuerza pública es esencial- . _ 

qnJSle<ones. f mente obediente: ningun cuerpo armado pue-¡ CAPITULO QUI~ TO. 
Art. 12.-Las leyes reglan el nso de estas j' de delibernr. 1 DE LA XACIOSALIDAD, DE I~~ CIOHIH.:SÍA 

garantías de derecho público; pero no podrá Art. 19.-'l'od:i ~rsona ó rennion de per- · I DE LA~ ELECCIO~Es. 

• darse lei que, con ocasion de reglamentar ú or- sonas qne asuma el título de representacion 1

1 

Art-. 29.-Sou hondurefios las ~rsonas que 
-~nizar su ejercicio, 1~ disminuya, r<.>strinja j del pueblo, se arrogne sus der~c?os, ó .repre- nacen en el te~ torio de ~ República: j las 
·o adnltere en 1m esencia. ¡sen te en m nombre, eomete sedlCIOll. que se naturalizan en el pats conforme P. !a let. 

CAPITULO TERCERO. ! Art. ::20.-Toda autoridad usurpada es ile- t Art. 30.-Son hondureilos por nacimiento: 

1 

gal: sus <!.Ctos son nnlos. Toda decision acor- ri l. e Toda;; las personas que hayan nacido ó 
DERECHO l'ÚBLlCO DEFERIDO Á LOS , dada por intimaeion directa ó indirecta de nn, nacieren en el r.erritorio de la República. La 

ESTR3.N.TEROS. 1 cuerpo armado ó de una reunio!l de pueblo, es ! nacionalidad de los hijo;; de estr-.1njeros naei-
.Art. 13.-1. o :Singun estr-.:U1jeroesmas pri-j nG!a de derecho i no tendr:'~ efectOS leg-ales. dos en territorio, hondureño, i h de los. hijos 

Tilejia~~ que otro. Todos gozan de los dere-¡ A:C. 21.-J?cc_l:u··.ld:t h R~públi<::• ó nn In- de hon~lureilos ~acidos en territorio estranje
ehos c1nles del ho~dureflo. En conse::nen-, garue la Rept<bl!ca, en .t:stado de s1tlo, queda ro, sera determmada ¡mt los tratados. Co.an•' 
cía, pueden comprar, >ender, locar, ejercer in-1 .:iuspenso el imp~rio de la Constitucion en la do no haya tratados, los hijos, nacidos en 
dustrias i profesiones; poseer toda clase de pro- i ioc:JJ.ida-d á que se refiera la dec!aracion de es- Honduras, de padres cstr-,mjeros doruici!iados 
piedades, i disponer de e1las én la forma pres-! t:tdo de sitio. ' · en el país, son hondurel1os; i 
crita por la lei; entrar al país i salir de él" con! Art. 22.-Xi los hondnreiló> n.i los estran- 2.. o Se consi::leran como hondurel1os nata.ra-
dichas propiedades; frecuentar con su.s brrqat:> jeros, podrán en ningnn caso reclamar al Es- les los hijos de hs otras Repúblicas de CentrO
los puertos de la República, i na-:cgar ~n sus tado indcmniz:tcion :llgnn<l por danos ó PEi.r- América, por el hecho de hallarse én cualquier 
mares 1 r~os. Están libres de contribuciones juit·Í<i~ qut: á sus personas ó. bie!les .causaren 1 punto del territorio de Honduras, :í no sei que 
cstraordinarias: se les garantiza cntem1ibertad l i:t~ fa~!ones. ¡ante la am:oridad oorresp<)tldi<!nte, manifies
de conciencia, i pue.den construir templos ice-! A1t. 23.-El Presidente de la. República, 1 ten el propósito de conservar su nacionalidad. 
menterios en cnalqni_er ln_gar de la República.llos ~jistmdos de 1~ Cort~ S_upre_ma, l~s. Se- _ .Art. 31.-Son hondureños por natur-.Uiza
Stis contratos matnmomales no pueden ser cretanos de E:sb.do 1 los AJen tes d!plomatJcos, cwn: 
in>alidados, por no estar de coniormidad con [ i>U.:Jden ser acu~os ante el Congreso, por los l. o Los hispano-americanos domiciliados en 

·los requisitos relijiosos de cna.lqniera creencia, de!itos de tr-.ticíou, concusion, dilapidacion i la República, sino se reservan su nacionalidad. 
si estuvieSen legalme~te celebrados. 1 '"iolacion de la Constitucion i J.e las leves. · El 2. 0 L<)s estnlujeros que se h~llen en los ca-

2. 0 No están obligados á admitir la natur-a.- juicio polltico ó de responsabilidad, se limita sos del inciso~-", artículo 13, siempre que se 
lizacion. á deponer des~ empleo ~ acusado, i entre- inscriban en el rejistro CÍ\"ÍOO en l:l forma de-

3." Pneden optar á los destinos públicos se- gario á los tribunales N m unes. terminada por la lei, i 
gun las condiciones de la le~ que en níngu_n .Art. 24.-El Estado tiene el primordidl de- t 3. 0 Los que <1btenga.n carta de namraliza-
caso los escluirá por el wlo moti>o de sn orí- ber de fomentac i protej~r la instruccion públi-~ cion de la autoridad que designe la le1. 
jen; i ca en sus di\"ersos ramos. La instruccion pri- Art_ 32.-Son ciudadanos: 

4:. o Obtienen naturalizacion residiendo un maria es obligatoria, Lüca i gratuita. Será l." Todos los hondnrel1os naturales ó natn-
aiio contínuo en el país: la obtienen sin este tambien laica la instracc!o::) media i superior. ralizados mayores de veintinn anos, que ten
requisito los colonos; los que se establecen en Ningun Ministro de una sociedad relijiosa. po- gan profesion, oficio, renta ó propiedad. ~nc 
lagares habitados por indíjenas ó en tierras drá dirijir establecimientos de ensefianza sos- les asegure la subsistencia, i 

despoblad8s; los que emprenden i realizan im- tenidos por el Estado. 2-0 I..os honduret1os naturales ó naturaliza 
·portantes trabajos de utilidad jeneral; los qne Art. 25.-El E..~.) proveer-á todo lo con- dos, mayores de diez i ocho :'.Lfii)S. '{Ue ~pau 
introdooen nliosas fortunas al país, i los qne ducente al bienestar i ~lant() del país, !o- leer i escribir, ó sean casados.. 
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.A.rt-_ 33.-Se suspenden los derechos de cín-l qnc, de palabra ó por escri~~ espcmg-.1 en des-! En el Depart.amenio de la Gtternz. 

dadant .. : . . ·.~ .·¡empello de rn manda~ de !eJtslador. 1 ~ 47.-1. o .Aprobar ó improbar las de-

l. • Por hallarse procesado cnmmalufent~ 1 Art. 43.-ParA. elejtr Diputados al Con,<>re- 1 claraciones de estado de sitio hechas durante 

tener decretado auto de _prision. . . , ~· ~ dividirá el territorio de la RepúbliCa. en 1 su receso. 

2" P~r conducta notormmente YICJOsa, o por dtst~tos elect()ra!es ~ue_ cons~n de ~icz mil Í 2. o Fijar bienalmente el número de fuerzas 

~uc_¡a lega.l~enu: dcdarada.. . . . habJ:ante:s- . Cada dtstnto eleJira nn Dtpntado j' de mar i tierr-.1. que ha de mant~nerse en pié. 

3. o Por _enaJenaclOn mental JUdtctalmente j proptetano ~ ~~ suplente. Pero entre tan~. se. 3. o .!.probar ó improbar h declaraeio.n de 

~~~a: 1 . . . . . . , h.ace ~f.a: dins10u, _cada_ de~art.amcl!to eleJici j guerra. qne haya hecho el Poder Ejecut.i>o. 

4.- Por sentencta de mhabthtacwn para e1 tres Dtputados prop1etanos 1 dos suplentes. Los 1 4. o Permitir Ja salida de tropas nacionales 

~jercicio de det:echos político.;¡, . ?epar~~ento~ ?e las, Islas de la. Bahía i la j fuero. de ]a Repúbhca, i co~ceder el trá.nsit<l ó 

4-rt. 34..-Pierden sus de~echos de cJUdada- "~~osqt:ltl_a eléJlr~n. Caúa uno, un Dtput~o pro-¡ permanencia de tropas estra.njeras en el terri-

nía los hondurefios qu~ adm1t~n emploos de o- p1etano 1 nn sup.entc. 1 wrio, guardando en tooo ca.."<l las le>es de neu-

tro GQbierno sin licencia del Congresoó del E- 1' t~lidad· 1. • 
SECCIO!\ SEG~PA. ¿"' ' 

jecutu;o. De esta regla se esceptúan los oon- . . 5. o Declarar en e.stado de sitio la Repúbli~ 

d-~ .. efi"'"' que admiten ·empleos de los Gobiernos Atrtlntcwnes lkl Congres;. , .,.."' d 1 n_ , bl" 1 de 
. ...... ""' o una pa • ..., e a nKPU 1ca. en os ca.sos 

de Ce~tro-Am.érica, s;\lvo el e::-:> en q_uc den _.A.rt~ 44.---:Co;responden a! Congreso las a- j a,crresion estra.lla, de conmooion interior. ó de 

servicio ó acepten despac}los m1hta.res sm pre- tnbuc.ones s1gn1entes: 'hallarse amenazada la tranquilidad pública. 

via licencia del Poder Ejecutivo. Rn Rl Departam,ento de lo interior: l Arl. 48.-El Congreso puede delegar en el 

Art. ~w.__:EJ voto activo es irrenunci:!hle i 1 o e 1·fi,..... la elecc' d · , ·1 EJ·ecuti>o facultades para leJ"islar en los ramos 
.· . . . a 1 ...... r - ton e sus mwmoros, 1 

-o~li~t:ono, 1 corresponde :í los cm-~an~s e? aprobar ó no sus credenciales. 1 de Policía, Hacienda, Gnen-<1, }{arina, Ins-

• eje~1~1o de sus der~ho~. E: sufraJlO·~-~ ~u bh- 2. o Llamar á los suplentes en cago de muer-¡ trnccion. pública i Fomento. 

oo 1 directo. Las ~1ecc1o~e.:s se pr-acth:ar-J.n en te ó lejítimo impedimento de los propietarios. 1 SECCIOS TERCERA. 

la forma qac prescnba ~a el. . . . 3. < .Admitir las renuncias que unos i otros l · . . · . · · , ' ,. · d l 
árt. 36.-Solo los cmdadanog en e]ermc1o De la rorMacwn, sancwn ~ pr&mu~gaAon e :a 

• . . presenten por ('ansas legalmente comprobadas. lei. 

de sos derechos pueden obten e. voto pasivo con 4. o Formar su reo-lamento de réjimen in te-¡ · · · 

srw.rlo {lla leí. 1 "' .A.rt. 49.-Las leyes pueden ser m1ciadas por 

. o nor. ~ 1 • d 1 . b d 1 e 
- o D ,.~ . . . . Cniüqmera e os m1em ros e o;:¡greso, por 

Parte se~unda ;,, ecre,;ar, mterpretar, reformar 1 der~ 1 Pre 'd te de la. D- 'bli . l e ..... _ 
= • l l e Sl en ~pu ca, 1 por a or....,. 

o-.1r as e>es. S d J ti · · d 
Depart&~~~eoatos ftl Gobiel'llo. "' . • • , • . 'uprema e nsv Cla en matenas e su oompe-

6." Crear 1 supnunr empleos, fiJar sus atrt· t · T -~ n· tad ta.rán 1 
CAPITULO SESTO. b . d . h . encu~. .uvo~ 1pn os. presen os pro-

uc1ones, ar penSiones,. decretar onores 1 con- . d 1 · di d · · 

DEL DEP.\RT~liE~TO LEJISW..TIVO. 

SECCIOS PRlliERA. 

De su or-ganizacion. 

. Art. 37.~El Poder LejislatiYo se ejerce por 

nn Congreso de Diputados que .se reunirá de 

derecho en la <zpital de la Repúb1if:a, ca:dados 

al! os. del l.' al 15 de Enero, sin necesidaa. de 

convocat()ria.. · Sus sesiones durn-:in ha~ta se

sel'lta días prorogables, pudíendo cerra:rl.~_án

ies-de acuerdo con el F:jecutil"O. Tambien· las 

tendrá cstraorU.inarias, cuando sea- convocado 

• pGr éste:. en euyo Cl>....W, s~ se ocupará de .J. os 

asuntes que moti>en su l'ennion. 
.A.rt. 38.-Un número de Diputados qu..: no 

baje de cinco, tiene facultad para romar las me

didas conwnientes :í. :fin de hacer concurl'ir á 

!os de mas ha.~h\ obtene:; su insblacion. El Con

greso puede instal~rse i deliber-.ll" con las dos 

tercera,s pilrtes de los Diput2.dos electos, i par.! 

qu_e haya resó1ucion basta por regla jeneralhl 

mayoría absoluta de >otos. · 

Art. 39.-Los Diputados ser·á.n elejidos por 

cuatro afios, i pue<lcn ser reelectos indefinida

mente . ..:\ los dns ::iios del primerpm·íodo se re

novarán por xrúaJ., por sorteo qne hará el Con

greso al cerrar sus sesiones. La renovacion. su

cesit"a se hará por el ón:.en de antigüedad. 

.A.rt. 40.-Para ser electo Diputado se re

quiere ser ciudadano en ejerciciu de sns dere

<:hos, i haber cumplido ;einticinco anos de e
dad_ 

.A.rt. 41.-No pueden ser Dipuiados: 
l. o Los Secretarios de Estado, 
2. o Los militares en servicio, j 

3. o Los Gobernadores políticos i .Adminis

tradores de rentas, por el deparla!r.ento ó dis

trito electoral en qne ejerzan sus funciones. 

.Art.. 42.-El D1putado ci inviolable. En 
Ilin:,oun tiempo será responsable por las ideas 

. , , . . . , . vectos e e1 por me o e una propos1c1on es-
ceder ammstías e mdnltos Jenera.les o pa-rtlcn- • · ..__ 1 n....- :d te po · · 1a·c rte 

la d 1 
. . , 

1
. . . en ..... , e r n:Sl en r un mensaJe, 1 o 

res, cuan o a convetnenc1a pub 1ca lo e:s:IJa, S d J sti' • """ · ed' d 
, . . . . . uprema e u c1a ""r m JO e un~t espo-
o el soh<:l1tante tenga á su favor ~TV1c1os rele- • 

SlCion. 
rantes prestados á la Nacion. .Art." 50.-Ningun proyecto de lei, saho el 

7.do E!ejir_ ~s ~Iadji~s de la C-orte SuJ?l'e- ca8o de nrjencia calificada por el Congreso,se

ma. e., ?sticm, 1 a mítmes ó n~ sns r:nnneta.s. rá difinitivamente votado sino de..."Jlues de tre.s 

. 8." ?1sponer toOO lo oonce_nue~te a la segn- deliberaciones. Toda proposicion que tenga 

nd~ 1 defe~sa de la Repu bliea,· 1 á sn adelan-1

1 

Í>or objeto declarar laurjencia. de una lei, debe 

t{) 1 rroRespelrtdadl . . . o • ir precedida. de una. esposicíon de los moti-vos 

!:1. · g are OOID€ro~ mtenGr. . en que aquellase !nnda. 

10: ~eclarar la elecc10n <!~ Presidente de la .A.rt. 5L-Todo·proyoo~ de lei, despues de 

-RE-pn bhca ~~]mente ~ractK:~a: .. haeerla en diSentido ¡ a¡}robado por el. Congreso, se pasará 

el caso del artículo 62; 1 :ldmztlr o no la re- al E'ecuiivo quien no teniendo objeciones que 

nnnciil del President_e; i ~rle le chrá su ~cfo~ i lo hará promul!!'ar 
11. Declarar con lu~ áfo:tmacion de can- · · · l '. . "' 

sa al Pre><i.dente de la República, á_ ~o~ ~{ajis- co:t. ei~'2.-Cuando el Ej~utivo eoncontr.:U"e 

t;ados d? la-Corte Sn~r:ma. d~ Jns~ICJ~ á los inconvenientes .Paza sancionar un p.royecto de 

:secretariOs de Estado1 a los AJentes diplomá- le!,lodev<>lvemalüoni.eso.dentrodediezdias, 

ticos. puntuaiizando las razones en que funde su des

En el Departam.ento de Rill.u;W,w; esteriores. acuerdo .. Si dentro .del término espresado no 

Art. 45.-1. o Proveer lo oonveniehte á .la ~()·objetare, se tendrá por sandon.ado i lo pro-

defensa¡ seguridad esterior del r•aís. · · ¡ mulgar.í. c~mo leí •. En :1-~aso de dev~l~ci<ln, 

2. o Declarar la guerra i hacer la paz. el Coo.greso reconsiderara e_ ~royecto, 1 s1 fne-

3. o A probar ó improbar los tratados oonclui~ !'C ~t;ñcado con los ~os ~rc1os ~e -r~ros, vol-

dos oon Jas uacioneg ~tranjeras; i vera_ a_ pasarlo al E}ecutí>o. qmen ,o tendrá 

4:. o RRglar el comercio marítimo i terrestre. por ltl. . 
. Art. 53.-Cna.ndo el Congreso YOW un pro-

En el Departamento ~ Hatne-nda. yecto de leí al terminar sus sesione3, i el Ejecu-

Art. 46.-1. o .f;robar ó improbar la cuenta tivo encuentre difk-ult.ades para sn sancion, es-

de gastos públicos. tá obligado á. dar inmediatamente aviso al Con-

2. o Fijar bienalmente el presupuesto de esos greso, para que permanezca reunido ~ta diez 

gastos. · días contados desde la ~ha del proyecto, i no 

. 3. o T m-pOner ó suprimir contribuciones. haciéndokl, éste se tendrá por sancionado. 

4:." Contraer deudas nacionales, reglar el pa- Art. 54.-Cnando un proyecto de leí fuese 

go de las existentes, i decretar empréstitos. desechado ó no ratificado, no podrá proponer-

a. o Habilitar puertos mayores, crear i supri- se en las mismas sesiones,. sino hasta en la Le-

mir aduanas; i jislatura siguiente. 

6. o Decretar el }leSO, lei i tipo de ]a moneda .Art. ii5.--Cnando el Ejecutivo de-roeha al 

nacionaL Congreso un proyecto de lei .• lss vot.acioncs pa· 
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r~ ratificarlo serán nominales, i deberán con.s-l que a.cnerdü con sns colega.;;, s.'ll>o el C4SO en! ~- v ~iji!a s•:br~ ~a ~rvnta _i cnm¡.lida ~n~i
tar en el acta del dia. ! que proteste. f n;;:t~IOn d.:! JUsncra,l sobre 1a conducta mmu; ... 

Art. 56.-~ o es necesaria la s:mcion dE-1 E-l Art. 67.-Los Secretarios de Estado pre- tcrial de los empl('auos del ramo. 
1 1 ¡· o R - 1 t"t ' 1 l d d je~nti\"o en !osad?,; ó rcliolucíones siguientes,: • :>entará~ al _C:ougres~, al come~z_ar !'US 5('510~e;: ¡ ' •: ~ cmne..-e l c~e.~-~ uye :t •·~ emp >:a <;;; ,. 

1., :En las elecciones que el Congreso hag:! 0 l ordí!lana~, JDf()!-mc.~ d<>tallado., 1 comprobaao, ¡ s.1 hb.e nombr.lm,en,o. 
declare, i en bs rennr,c,ias (!UC admita ó <les- i .::obre los actos <Id Ejccmivo, en ~·:tda _uno ~e/ , i. ". ~onced.:. :n r('c;e>o :lc-1 c,~ll!!!'e~o. amni"
edw. ¡los rco.pe(·t:\·os ramos de b :~dmimstracwn pu- '¡has e J:lr!nlto~ ](-l1f'T'<llt>s o p;!rt!(:alare,.:. cnan-

2. ~ En las d.:elarJ.cione~ que bllg".l sobr~ In-\ blica. Estos informes ,:er>irán de b~ al Con- do 1a con>cnienei:l públic-a 11J cx;jJ.. ó el ;;oli-
gar á formacion de cansa: i 1 greso para. qne juzgne de la condncta. del .r:je-J c'taute te~ga á ~n _f,¡.-or ;:('nicio;; relevante;; 

3. o En ]os r(•gla.mf:'mo;; (1uc emita para su ! cuti>o, en ;:odo ar¡ndlo que por l:~ Const;tn-¡ p:·c,ta0.os <t h :\ :.:c:on. 
réjímen interior. · 1 cion le com?sponch aprobarla ó improbarla. ¡ 8." _Conm:.:ra las pc~as c-n;~ndo _ .d T:·ilmnal 

Art. 57.-Todo p:·on~cto de leia1~robado ncr, .:\1·:. iiS.-Lo,; Sreret:.tr·ios de E.st~Hlo :-1rc·sc!:-• Sn:~0r1or c¡t~C prcnnnr~!C h'. cc>:l~,-:;.·¡J (¡t\0 can5a 
el Con~re:;:o, ~e e~cnJ.~rá por dunlic:!do. i sr ¡ ;,:tn bienahncntc al Congreso el p:rcsup::wsto d·. 1 e.~·c:-~toriu cnntra el !"l'f>, rccomic·nde la conmu
pasar(~ ';1 E_jcct~~! ~:~ :on esta fórmt;la: " ... .Ú Po~ 

1 
~;t"tos rlc sus_ depa~·tamento~ re,;:pt>ctl í(~5- _1 ~' 1 tado_n, e~J:rc~~nd~lo a:í e1~ -~'l_ n~~~n~a ~~nt~n

der EJecutrvo.-- ;:;1 c:src no lo aprobare, lo d~- :aenta de h m-rcrs!ou darla a los fondo, 'ot.l-_ Cla, 1 por ;Jgc!.JO a e lo~ mor, • o~ < ... :..la lo ~<:lla-
vol•ení al Cvmn-eso con est<1 fórmula.: "Vnel- dos en el bicHi.o vrecedent<·. ,la. 
\"a al Gongreso~X,~r:ional. ., Art. 6').-Pacd<:'n los Secretarios de Estado 9. o Conc<·dc ú sus cmp!e:l¿.ls lJCc·ne:ias, jubi- · 

Art. 58:-~ecibido_ P?r el E~ec~tivo un pro-¡·.:onenrrir ú las sesiones del Cougn·~o, iJ;oma1· :a.ci~ues~ ·~eriros i goce de moutep!o.~, conforme 
yecto de le1, s: u o le hlCJere obJeCIOnes, lo s:m· l:u·te en stB débatei', pcru no votu;. '-.ene t. a l<ts le~ e;,. 
cionará, devolviendo un tjempar d Congreso i >l d<•llc·r dr¡ respond(:r ú ~as interpelaciones qu1 10. Prorcga 1,~ se~ones orilinarias del Con
resermnJo otro pa.ra pronmlgarlo como lei, en es dirija. culilquier Diputado, sobre los asunto::- greso, i lo con>oea á estr,wrdinarias cuando 
el término de diez dias. de la competencia del Congreso, saho losd<- un gra>e interés n;lcion."l lo requiera; i 

.lrl. ·59.-La promulgucion de}¡), lei se ha- Guerra. i de Relaciones esteriores, cnando e1 11. Da cuenta en un mens:1je al Congr~o, 
rá con est.'l. fórmula: "El Presidente de la Re- Presidente de la República juzgue necesaria. la al abrir sus s~siones ordinarias, del estadojene
pública de Honduras, á sus habitantes, sabed: reserva. ral. de la atlmi.:listracion pública, i del uso que 
qne el Congrew l\acj,mal h:t ordenado lo si- Art. 70.-Cnando el Presidente de la P.epú- haya hecho de las facultades que >'C le hubie
guiente: (aqui el testo i firmas.)· Por tanto, e- blica mandare personalmente la fuerza anna- sen delegado. 
ject.tese." ~' ó cuando por enfermedad, ausencia. del ter- En el Departamento de Relacione~ Esteriore8. 

ritorio, ú otro gr-ave motivo, no pudiese ejer- A.l't. 7:3.-L o C.oneluye i firma tratados de 
CAPITULO SETll!O; ·'"'r su careo, le wbroeará ¿ su eleccion, el """' ~ ~ paz, de comercio,. de :navegacion, de alianza, 

Consejo de Secretarios de Estado ó uno de los de neutralidad, i las d~ma.s negociaciones re-. 
Sec~tarios de Estado, miéntras subsista. la can~ queridas para el mantenimient<> i cultivo de la& 
sa del impedimento. En los casos de muerte del buenas relaciones internacionales, i 

SECCION PRIMERA. 

De su O'I'!Janizac_ion. • Presidente, aceptacion: de .su renuncia u otra 2. • Nombra los Ajen tes diplomáticos i oou-
Ari. 60.-El Póder EjecntiTo se ejerce por clase de imposibilidad absoluta que no pudiese· solares de la República, recibe los Ministros i 

un ciudadano qne se denomina Presidente de cesar ántes de cumplirse el tiempo que falk- ~mite los Cónsules de las naciones estranje:.. 
1a República. para completar los cuatro ailos de su periodo raa. 

Art. 61.-El Presidente de la. &pública de- constitucional, el Secretario de la. Guerra sa-
be ser bondnrefio natural, ciudadano en ejer- brogará. al Presidente de la. República, debicn
cicio de sus derechos i mayor de treinta ailos. do, en el perentorio término de diez dias, con-

En el De-partamento de Hacienda. 
Añ~ 74:.-1. o ~ recaudar i administra 

las rentas de la República, í decreta sn inver- · 
!'ñon con a.m.>.glo á la lei, i 

2. o Decreta, en los casos de in-v5aion ó -rebe
lion~ si los recursos del Erario no bastasen, una 

.Art.. 62.--El Presidente de la República es voca.r á los pueblos por medio de un decrek• 
.elejido popularmente i declarada su eleccion para que elijan Presidente conforme á lo pre
por el Congreso, ~crnn queda preScrito. Pero •enido en la Constitncion. El P~idente elec
enando hecho el escrutinio de V<lt.os no ~sul- to, por el espresado motivo, durará cuatro a-
L.~ 1 • 1,.,__1 1 0o OO!ltribneion estraordinaria jeneral, de cuya la!~ e eeto por mayona aU:.V uta, e ngreso nos en f'l desempeiio de su cargo . 
.,.......,...;¡ á. 1 .. • 1 d"d inversion dará euenta al Congreso en sus pró-.Y""""'~e e eJmo ent..-re os tres can 1 a.tos qne S"'""' :ION SEGC1'\"D..:L • ~ x1mas sesio~~-
haysn obtenido mayor numero de snfrajios. De las atribuciones del Poder E_jwutico. 
En este caso la votacion será pública i nomi-
nal, i la eleccion debe quedar oonclnida en U'- .Art. 71.-El Presidente de la República ~ 
na sola. SC8lon. el Jefe Supremo de laNacion: tiene á su cargo 

.Art. 63.-El período constitucional en que la administracion jeneral del país. i sus atri
el Presidente ejerce su cargoduracaatro anos, bnciones son las siguientes: 
i podci. ser reelecto para el periodo siguiente; E1~ el ./)epartamento de l~ inkrwr: 
Para ser elejido por tercera Tez, deberá me- Art. ';'2.-1. o Ejecuta. i hace cumplir las le
-diar, entre esta i lá segunda eleccio~ el espa-" yes, espiaieado los decretos i órdenes condn· 
cio de castro ailos. El periOdo presidencial co- eente.~ á este objeto, cuid~ndo de no ah~ra.1· 
mienza el primero de Febrero del afio de la. 1-e- su espíritu. con escepciones reglamentari:lB. 
novaeion. 2. • N ombrc1los Majistra.dos de las Corres d<' 

Art. 64.-El Presidente de la Rep.ública tíe- Apdaciones, á propuesta cala Corte Suprema 
ne ~el desp~cho-d.e los ne:gocios uno ó mas de Justicia, i á los Jueces de letras, en la for
Seeretarios de Esmdo, i les designa sus res- roa que prescriba la lei. 
peetivos departamen~. 3. o Admite, en rec:~so d'el Congreso, las t-e--

Art. 65._:_Para ser~ ~retario de E.stado se nuncias de los }(:;.jistrados de la Corte Snpre
requiere ser mayor de 'feinticincó afios, i ciu- ma de justici<1, i en este C'J.SO, nombra iuten
dadano en ejercio~io de sus derechos. namente los '}fajistrados que deben sustituir-

.Art. 6G.-El Secretario de Estado rcfren•1a los. Igual nombramicilto har:í. en los casos d•' 
los a<:tos del Presidente de b República, sin l muerte ó impedimento ab:;olnto de los indi>i
cmyo requisito carecen de legalidad; pero no¡ duos de b Corte Suprema de Justicia. 

-ejerce autoridad por sí solo: es responsable de 4:. o Sombra los empleados del departamen-
tos acto..~ que lc-ga:!ice, i solidariamente de los! to Ejecutivo, conforme:~ la lei. 

En el DepartarMnto de la Guerra. -
A.rt. 75.-1. 0 El Presidente es el Coman;. 

dante .renern! i Jeueral en Jefe de las fuerzas. 
de mar i tierra de la República. 

2·. 0 Prov~ t(>dos los empleos militares. Por 
sí solo confiere· grados hasta el de Coronel e
fectivo: confiere los de Jeneral de Brigada i de 
Division con acuertlo del Congreso; i sin este
requisito podrá conferirlos en e! ~mpo de ba
talla .. 

3. o Dispone de las fuerzas militares, i le cor
responde sn organizacion i distribncion, segun 
las necesidades del Estado. 

4." Declara. la guerra, en rccl::;ü del Congre
so, i concede patentes de corsv ¡ cm-tas de re
presali~; i 

5. o Decbra, en reC('So Je] Congreso, á la Re
pública, ó á una. parte de la Repúblic:1, en es
ta.do de sitio, en los casos de agresion estraf!a~ 
de conmocion tht<'riot ó si estm·iese aroél!aza
da la tranquilidad del país~ 

(Concluirá.) 




